


Capítulo IV: ACCESO SEMASIOLÓGICO

A. DICCIONARIO SEMASIOLÓGICO.

El nuevo diccionario, complementario del anterior, presenta a su vez notables
ventajas:

— aporta el inventario completo de expresiones conectadas a la totalidad de
sus contenidos.

— ofrece el número exhaustivo de puntos encuestados que incluyen una ex-
presión dotada de un contenido determinado.

— permite confrontar los contenidos del positivo y de los correspondientes
aumentativo o diminutivo.

— posibilita el estudio de la verdadera polisemia, si la hay, consistente en ads-
cribir una pluralidad de contenidos a idéntica expresión dentro del mismo punto
encuestado.

— facilita el establecimiento de estructuras o esquemas semasiológicos.

Las dos primeras aportaciones reseñadas pertenecen a la contextura interna
del diccionario semasiológico en cuanto tal. El cotejo del positivo y de los corres-
pondientes aumentativo y diminutivo fue realizado en el capítulo II a través de un
enfoque prioritariamente semasiológico. Ya he abordado la polisemia, entendida
como adscripción de varios contenidos afines a una sola expresión dentro del
mismo punto encuestado, mediante una pluralidad de pautas metodológicas que
anulan o al menos reducen esa posibilidad. Cito los procedimientos manejados:

1o) Utilización del término genérico.
El cotejo de los mapas específicos (550, 581 y 605) con los genéricos corres-

pondientes (443 y 444) evidencia en muchas ocasiones la coincidencia de térmi-
nos. Ello implica una simple utilización de los términos genéricos, que responde a
una determinada presentación del material. Acontece, pues, que en los mapas
550, 581 y 605 el informante cubre la ausencia de términos específicos con el re-
curso a los términos genéricos.

2°) Agrupamientos de colectivos específicos.
La polisemia se anula al integrarse dos colectivos específicos en una sola uni-

dad semántica.

3o) Acercamiento semántico de colectivos específicos no agrupados.
Aunque la integración semántica no sea posible en virtud de los rasgos adop-

tados, se debe suponer un acercamiento semántico de colectivos específicos do-
tados de la misma expresión. Resulta difícil imaginar una diversidad de posicio-
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nes cuantificadoras en colectivos de la ganadería representados por idéntica for-
ma léxica.

4o) Explicación de la polisemia documentada.
Pese a las afirmaciones previas, si los mapas garantizan de manera explícita

dos posiciones cuantificadoras de la misma expresión y en el mismo punto, he
realizado los comentarios pertinentes, que no impedirían en algún caso una nueva
comprobación del material documentado. Así acontece en Gr 30061, H 501 y Co
30162

Por consiguiente, resta el estudio de las estructuras o esquemas semasiológi-
cos, en riguroso paralelismo con el usufructo del diccionario precedente.

La organización expositiva del diccionario semasiológico se basa en los mis-
mos supuestos que el diccionario onomasiológico, con la obligada prioridad con-
cedida a las expresiones. Señalo los contenidos utilizando el número de orden
que figura en el diccionario onomasiológico. No incluyo de nuevo la relación de
contenidos atendiendo al imperativo de la brevedad. Por idéntico motivo eludo la
localización geográfica, que ya fue detallada en el diccionario previo.

Cuando dos formas se refunden bajo una sola expresión, indico las variantes
léxicas entre paréntesis y a continuación de los contenidos.

— arrabán: contenido n° 3.
— atajo: contenidos núms. 1, 2, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 16, 28, 31, 36, 37 y 46.
— atajo en forma diminutiva: contenido n° 7 (atájete, atajico, atajillo y atajito)

y contenido n° 8 (atajillo).
— averío: contenido n° 37.
— banda: contenidos núms. 37 y 40.
— bandilla: contenido n° 41.
— bandada: contenidos núms. 37, 39, 40 y 41.
— bandazo: contenido n° 40.

— bando: contenidos núms. 37 y 41.

61. La expresión piara cubre en Gr 300 el colectivo genérico 'no grande', el colectivo especifico de cer-
dos 'grande' y el colectivo de yeguas, que se podría interpretar como utilización del término genérico o vincu-
larlo de alguna manera con el término alusivo a los cerdos. No es frecuente piara en calidad de término repre-
sentativo del sector 'no grande'. Por otra parte, la conexión de los términos específicos de cerdos y yeguas se
realiza habituaimente a través de piara; de ahí que haya optado por incluir piara 'especifico de yeguas' dentro
del sector 'grande'.

62. Estos dos puntos —H 501 y Co 301 — toleran mejor Interpretación, pues cabe admitir una oposición
semántica inicial 'animales que no vuelan' / 'animales que vuelan'. La primera unidad de tal oposición está re-
presentada por los términos genéricos, que por tanto se convierten en cuasi-genéricos. La segunda unidad la
cubren los términos específicos de gallinas.
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— boyada: contenido n° 46.
— cabeza: contenido n° 2.
— cabrada: contenido n° 28.
— cabriada: contenido n° 28
— cabreriza: contenido n° 28.
— corral: contenidos núms. 37 y 41.
— cuadrilla: contenidos núms. 7 y 50.
— dula: contenidos núms. 31 y 33.
— escabote y escabotillo: contenido n° 20.
— galería: contenido n° 48.
— gallinero: contenidos núms. 37 y 40.
— ganadería: contenido n° 2 (ganadería); contenido n° 46 (ganadería) y conte-

nido n° 48 (ganadería y ganería).
— ganado: contenidos núms. 1, 2.
— gavilla: contenido n° 36.
— granja: contenidos núms. 37 y 40.
— guarrería: contenido n° 31.
— habardo y habardillo: contenido n° 7 (habardillo); contenido n° 9 (habardl-

lio) y contenido n° 36 (habardo).
— hato: contenidos núms. 1, 2, 7, 19 y 28.
— hoguera: contenido n° 37.
— lechonada: contenido n° 35.
— machada: contenido n° 42.
— manada: contenidos núms. 1, 2, 3, 5, 7, 9, 22, 28, 32, 36, 37, 43, 45, 46, 48, 49,

50 y 51.

— manadilla: contenidos núms. 7 y 47.
— manojo y manojillo: contenido n° 7 (manojo y manojillo)y contenido n° 41

(manojo).
— marranera: contenido n° 31.
— mayoría: contenido n° 46.
— partida: contenido n° 30.
— parva: contenidos núms. 31 y 37.
— parvada: contenido n° 37.
— patana: contenido n° 16.
— patio: contenidos núms. 37 y 41.
— pelotón: contenido n° 7.

— piara: contenidos núms. 1, 2, 4, 7,14,18, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 36,
37, 40, 41,46, 47, 48 y 49.

— piarilla: contenidos núms. 7, 8 y 36.
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— piaron: contenido n° 3.
— piojá y piojarillo: contenido n° 7 (piojá y piojarillo) y contenido n° 17 (piojá).
— piquetillo: contenido n° 7.
— pitarra: contenidos núms, 7, 13 y 29.
— pitarro y pitarrillo: contenido n° 7.
— pollada: contenido n° 38.
— porcada: contenidos núms. 30 y 31.
— porquería: contenido n° 31.
— potrada: contenido n° 48.
— potrero: contenido n° 48.
— punta: contenidos núms. 2, 7, 9, 11, 23, 29, 36 y 47.
— puntilla: contenidos núms. 7 y 9.
— puñado y puñadillo: contenido n° 7.
— rebaño: contenidos núms. 1, 2, 3, 7, 8, 16, 17, 44, 48 y 49.
— rebañillo: contenidos núms. 7 y 8.
— recua: contenido n° 48.
— red: contenido n° 37.
— rezaguillo: contenido n° 7.
— tabarrera: contenido n° 7.
— tropa: contenidos núms. 7, 12, 13, 44, 47 y 48.
— tropa en forma diminutiva: contenido n° 7 (tropilla) y contenido n° 36

(tropita).
— tropón: contenido n° 31.
— vacada: contenidos núms. 45 y 46.
— vaqueriza: contenido n° 46.
— vara: contenidos núms. 30, 31 y 34.
— vez: contenido n° 6.
— yeguada: contenidos núms. 48 y 49.
— yegüerada: contenido n° 48.
— yegüería: contenido n° 48.

B. ESQUEMAS SEMASIOLÓGICOS.

Los ejemplos serán mencionados atendiendo a la expresión, punto de partida
obligado en los presentes esquemas.
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1. Primer esquema semasiológico.

La estructura semasiológica más simple consiste en adscribir a una expresión
determinada un sólo contenido:

1.1. Inventario de ejemplos.

Ajustados al mencionado esquema detecto los casos encabezados por las si-
guientes expresiones: arrabán, averío, bandilla, bandazo, boyada, cabeza, cabra-
da, cabriada, cabreriza, escabote y escabotillo, galería, gavilla, guarrería, hogue-
ra, lechonada, machada, marranera, mayoría, partida, parvada, patana, pelotón,
piaron,, piquetillo, pitarro y pitarrillo, pollada, porquería, potrada, potrero, puñado
y puñadillo, recua, red, rezaguillo, tabarrera, tropón, vaqueriza, vez, yegüerada y
yegüería.

1.2. Comentario.

Los contenidos propios del primer esquema semasiológico representan desde
un punto de vista lexicográfico la definición semántica de su correspondiente ex-
presión.

De los 39 ejemplos contabilizados, 31 se circunscriben a un punto geográfico,
4 a dos puntos, 3 a cuatro puntos y 1 a siete puntos. Se advierte, pues, que la limi-
tación geográfica salvaguarda el contenido único de cada expresión y, en contra-
partida, la difusión geográfica de una expresión diversifica su contenido, que de-
be amoldarse a diferentes estructuras opositivas.

Creo que ha de relacionarse la fijeza significativa de la expresión con el pro-
blema de la motivación analógica. Por una parte, la presencia de un monema léxi-
co y uno o varios monemas gramaticales facultativos confiere transparencia al
contenido de la combinatoria; por otra parte, pienso en la obligada vinculación del
monema léxico con la especificidad, visible en numerosos términos63

En resumen, los ejemplos ajustados al presente esquema se caracterizan por
la escasa difusión geográfica y frecuente motivación.

63. Señala Prieto con razón que «la articulación incide sin duda también sobre la estabilidad del siste-
ma de signos». Vid. «Signo articulado y signo proporcional», en Estudios de lingüística y semiología genera-
les, ed. cit., pág. 67, nota 12.
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2 Segundo esquema semasiológico.

Dentro del esquema semasiológico más complejo donde a una expresión de-
terminada — Ei— le corresponde una diversidad de contenidos —C-,, C2..-—, estu-
diaré primero aquellos casos que, aparte de la inserción en los colectivos de la ga-
nadería —a1—, muestran al menos otro sema común —b i 7 (c^—:

(C3)

v (cj,

2.1. Inventario de ejemplos.

, d2... a^ b,, (c,), d3...

Aparecen los casos cubiertos por las siguientes expresiones: atajo en forma
diminutiva, banda, bandada, bando, corral, cuadrilla, dula, gallinero, ganado,
granja, habardo y habardillo, manadilla, manojo y manojillo, patio, piarilla, piojá y
piojarillo, pitarra, porcada, puntilla, rabanillo, tropa en forma diminutiva, vacada,
vara, yeguada.

En las definiciones semánticas, aparte de incluir los semas coincidentes,
mencionaré los semas divergentes con objeto de reflejar la incorporación plural
de las posiciones respecto a un determinado eje semántico.

2.1.1. Ganado alude a un colectivo de la ganadería, genérico (cuantitativamen-
te indiferenciado o 'grande'). Así, pues, aun dentro de las diversas posiciones
cuantificadoras, existe el denominador común de rechazar el sector 'no grande'.
El carácter genérico está de acuerdo con el significado usual del término.

2.1.2. Si consideramos los diminutivos de atajo — atajillo, atajico, atajito y
atájete—, de rebaño —rabanillo— y de punta —puntilla— como expresiones res-
pectivamente diferenciadas de atajo, rebaño y punta, surge una definición semán-
tica muy amplia integrada por tres elementos: colectivo de la ganadería, genérico,
sector 'no grande'. Omito simplemente la precisión cuantificadora que en los ca-
sos de atajillo y rebañillo puede incorporar el grado 1 y en el de puntilla el grado 2.

2.1.3. Bandada, banda, gallinero, granja, bando, corral y patio son 7 términos
que se definen como colectivos de la ganadería, específicos de gallinas. El primer
término de los enumerados —bandada— admite las tres posiciones cuantificado-
ras (indiferenciación, sectores 'grande' y 'no grande'), los tres siguientes —banda,
gallinero y granja— oscilan entre la indlferenciación y el sector 'grande', y los tres
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últimos —bando, corral y patio— entre la ¡ndiferenciación y el sector 'no grande'.

2.1.4. Vacada y yeguada son dos colectivos de la ganadería, de carácter espe-
cífico, el primero de vacas y el segundo de yeguas, que van de la ¡ndiferenciación
al sector 'grande'.

2.1.5. Porcada y vara son colectivos de la ganadería, específicos de cerdos,
que oscilan entre la indiferenciación y el sector 'grande'. Én un punto encuestado
vara comporta además la precisión de ejemplares adultos.

2.1.6. Dula es un colectivo de la ganadería, específico de cerdos, inscrito en el
sector 'grande'. En algunos puntos añade un carácter discreto al estar formado
por varios subconjuntos.

2.1.7. Los términos habardo y habardlllo, piarllla, el diminutivo de tropa, pita-
rra, piojá y piojarillo, cuadrilla, manojo y manojillo más manadilla se definen to-
dos ellos por su inserción en el sector 'no grande'. Los tres primeros de la serie
—habardo y habardlllo, piarilla y el diminutivo de tropa— oscilan entre el carácter
genérico y el específico de cerdos; el cuarto —pitarra—, entre el carácter genéri-
co y el específico de cabras; el quinto —piojá y piojarillo—, entre el carácter gené-
rico y el específico de cabras-ovejas; el sexto —cuadrilla—, entre el carácter ge-
nérico y el específico de yeguas; el séptimo —manojo y manojillo—, entre el ca-
rácter genérico y el específico de gallinas; el octavo —manadilla—, entre el ca-
rácter genérico y el específico de vacas.

2.2. Comentario.

En comparación con la estructura semasiológica previa, se reduce ahora el in-
ventario de expresiones, que pasa de 39 a 24. Probablemente la reducción de
ejemplos esté subordinada a la presencia convergente de dos factores: amplia-
ción de puntos encuestados donde figuran los nuevos términos64 y ampliación de
los contenidos lingüísticos sujetos a la misma expresión.

Con todo, el número de contenidos subordinados a una sola expresión sigue
siendo muy limitado pues se reduce a dos contenidos salvo casos
excepcionales65.

La motivación alcanza un nivel muy elevado con el fin de salvaguardar los se-
mas comunes a los diversos contenidos. Observemos que gallinero, porcada, va-
cada y yeguada muestran idéntica combinatoria: un monema léxico que aporta la

64. Baste citar que 16 términos muestran un número de puntos encuestados superior al de cualquier
término de la precedente estructura semasiológica.

65. Cuatro términos poseen 3 contenidos y un término cubre 4.
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clase de animal (gallina, puerco, vaca o yegua) y el sufijo colectivo. El carácter ge-
nérico es visible en el contenido usual de ganado; la familia léxica de bando, ban-
da y bandada alude a un colectivo de aves y manojo implica la inserción en el sec-
tor 'no grande'. El sufijo diminutivo, prodigado con generosidad en los presentes
términos, denuncia igualmente una cuantificación 'no grande'. Y es posible una
conexión semántica de piojá con piojo a través de una presunta etimología popu-
lar, que explicaría la reducción numérica del término colectivo. Información más
equívoca es la proporcionada por el monema léxico de cuadrilla, pues el ámbito
local del ganado equino se relaciona fácilmente con el colectivo de ias yeguas se-
gún acontece en Gr 409, pero el carácter genérico de Al 506 presupone desde lue-
go un proceso de generalización.

Los semas divergentes están sujetos a una variación muy reducida: la cuantifi-
cación oscila desde un sector determinado ('grande' o 'no grande') hasta la indife-
renciación, que es una posición neutra . A su vez, puede alternar una clase espe-
cífica de animales con el carácter genérico, que también representa una posición
neutra. El margen de oscilación se restringe cuando crece la base sémica común
a la pluralidad de contenidos. Así acontece, por una parte, con dula, colectivo de
la ganadería específico de cerdos, inscrito en el sector 'grande', que puede estar
integrado por varios subconjuntos o permanecer fuera de tal precisión, y, por otra
parte, con los diminutivos de atajo, de rebaño y de punta, 'colectivos de la
ganadería, genéricos, inscritos en el sector no grande', que pueden admitir una
concreción cuantificadora dentro del mencionado sector (los diminutivos de atajo
y rebaño con el grado 1 y el diminutivo de punta con el grado 2) o quedar excluidos
de tal concreción.

3. Tercer esquema semasiológico.

Resta el estudio de la tercera estructura semasiológica, idéntica a la prece-
dente en sus líneas generales, pero diversa en el pormenor. A una expresión deter-
minada le corresponde una pluralidad de cc-ntenidos que sólo poseen como sema
común el de colectivos de la ganadería':

a,, b-,, a,... a ^b j , c2... a.,, b3, c3... a,, b4, c4...

66. El único término situado al margen de la citada oscilación es bandada, pues admite las tres posi-
ciones cuantificadoras (sectores 'grande' y 'no grande' e ¡ndiferenciación).
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Cabe en los semas divergentes una identidad sémica parcial por coincidencia
de semas en varios de los contenidos, mas no en todos, de suerte que permanece
inalterada la carencia de semas comunes.

Una vez establecido el sema común 'colectivo de la ganadería', la definición
semántica debe atender a la distribución de los semas divergentes en los diferen-
tes contenidos e incluso a su localización geográfica. En consecuencia, sólo es
posible una consideración estadística en función de la diversidad.

3.1. Inventario de ejemplos.

La presente estructura semasiológica está reflejada en 9 términos: atajo, ga-
nadería, hato, manada, parva, piara, punta, rebaño y tropa.

3.1.1. En atajo predomina muy ampliamente el carácter genérico (85'91%) so-
bre el específico (14'08%), que además está bien diversificado: aparecen colecti-
vos de cerdos, cabras, ovejas, vacas y gallinas.

El reparto de las posiciones cuantificadoras beneficia al sector 'no grande'
(66'19%), seguido a larga distancia por el sector 'grande'. En último lugar se colo-
ca la indiferenciación cuantitativa (12'67%), a la que —como posición neutra— se
pudo acceder desde cualquiera de los dos sectores mencionados.

Así pues, la definición del término atajo podría ser formulada así: colectivo de
la ganadería, casi siempre genérico y con fuerte implantación del sector 'no
grande'.

3.1.2. En ganadería predomina ampliamente sobre el carácter genérico (20%)
el específico (80%), que por su parte otorga una representación máxima a los co-
lectivos de vacas y mínima a los colectivos de yeguas.

La distribución de las posiciones cuantificadoras beneficia al sector 'grande'
(80%) en detrimento de la indiferenciación (20%).

Por consiguiente, defino el término ganadería de la siguiente manera: colecti-
vo de la ganadería, con amplio dominio del carácter específico (aplicado especial-
mente a los colectivos de vacas) e inserto preferentemente en el sector 'grande'.

3.1.3. En hato advierto un dominio apreciable del carácter genérico (66'66%)
sobre el específico (33'33%). Es digno de destacar que dentro de la delimitación
específica siempre aparecen los colectivos de cabras, una vez aislados y otra
agrupados con los colectivos de vacas.

El reparto de las posiciones cuantificadoras sigue una gradación descendente
a partir del sector 'grande' (50%) siguiendo por el sector 'no grande' (33'33%) y ter-
minando en la indiferenciación (16'66%).

119












	CampoTexto: CAUCE. Núm. 6. TAPIA POYATO, Ana María. Estudio léxico lógico-semántico de los ...


